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LAS ROZAS DE MADRID

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace públi-
co que por “Europea de Finanzas y SS EE AA”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de almacén de féretros, artículos varios fu-
nerarios, coches y furgones funerarios y oficinas para servicios
funerarios en calle Dublín, número 9, polígono industrial “Európo-
lis”, de esta localidad.—Expediente número 70/2009-LC.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días a con-
tar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito,
ante el Registro General de este Ayuntamiento, las alegaciones per-
tinentes.

Las Rozas de Madrid, a 13 de noviembre de 2009.—El alcalde
(firmado).

(02/13.237/09)

MAJADAHONDA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del Pleno, según acuerdo de este de 20 de junio de 2007, en sesión celebrada
el día 26 de octubre de 2009, por unanimidad, ha aprobado la siguiente resolución:

Aprobar la relación de bienes y derechos necesarios para la ejecución del proyecto de obras de construcción de la Casa de la Mú-
sica y remodelación de la plaza de la Constitución, y la tasación efectuada por los Servicios Técnicos Municipales, según el siguiente
cuadro:

Finca
registral Ref. catastral Superficie 

finca (m2)
Edificables 

(m2)

Valoración 
(euros/m2

edificables) 

Total
valoración 

(euros) 
Titulares acreditados 

24.109 6108601VK286 
ON0001YS 

2.034,00 m2 3.320,10 m2 2.615 8.682.061,50 Don Carlos y doña Cristina Sanz 
Calvo en cuanto a ocho novenas 
partes indivisas, por mitades entre 
ellos y doña Pilar Calvo Santos, en 
cuanto a una novena parte indivisa 

2.034 m2 3.320,10 m2 8.682.061,50

Someter a información pública el presente acuerdo, por un período de quince días, mediante anuncio insertado en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Notificar individualmente a todos los interesados.
Lo que se publica a los efectos previstos en los artículos 21 de la Ley de Expropiación Forzosa y 17 de su Reglamento, pudiendo

ser examinado el expediente de expropiación forzosa por cualquier persona en el Servicio de Patrimonio de lunes a viernes, de nueve a tre-
ce y treinta horas, y formular las alegaciones que procedan.

Majadahonda, a 28 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.
(02/12.624/09)

MORALEJA DE ENMEDIO

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

Que habiendo sido retirados y trasladados al depósito municipal
los vehículos que figuran a continuación, como consecuencia de la
instrucción del expedientes de vehículos abandonados, incoados me-
diante informe de localización de la Policía Local, en base al artícu-
lo 3.1.b) de la ordenanza reguladora de la retirada de vehículos de la
vía pública.

Considerando lo dispuesto en el artículo 5.2 de la ordenanza re-
guladora de la retirada de vehículos de la vía pública, por medio de
la presente se les requiere para la retirada de los vehículos del depó-
sito municipal, previo pago de las tasas devengadas, para lo cual se
les concede un plazo de quince días desde su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Transcurrido dicho plazo sin haber sido retirado los vehículos se
procederá a su tratamiento como residuos sólidos urbanos y al cobro
de las tasas devengadas, incluso, en su caso, por la vía de apremio,
y ello sin perjuicio de la incoación del expedientes sancionadores
por el abandono de vehículos.

Número de orden. — Número de expediente. — Interesado. — Ma-
trícula. — Marca

1. — 5205/3/09. — Titanistal, Sociedad Limitada. — M-3934-
YN. — Ford Focus.

2. — 7382/5/09. — Carlos Bravo Tardaguilla. — M-0273-
MT. — Citroën XM.

Moraleja de Enmedio, a 27 de octubre de 2009.—El alcalde, Car-
los Alberto Estrada Pita.

(02/12.443/09)

MORATA DE TAJUÑA

OFERTAS DE EMPLEO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de octubre
de 2009 se ha aprobado la convocatoria para la constitución de una
bolsa de trabajo de educadores/as para Casa de Niños del municipio
de Morata de Tajuña, así como las siguientes bases específicas:

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN
DE UNA BOLSA DE TRABAJO DE EDUCADORES/AS

PARA CASA DE NIÑOS DEL MUNICIPIO
DE MORATA DE TAJUÑA (MADRID)

Primera. Objeto de la convocatoria
1. El objeto de la presente convocatoria es la constitución de

una bolsa de trabajo de educadores/as de Educación Infantil para
Casa de Niños, para futuras contrataciones temporales. Las contra-
taciones a formalizar con cargo a dicha bolsa lo serán de personal la-
boral temporal.

2. El procedimiento de selección será mediante concurso de
méritos.

3. La bolsa de trabajo estará formada por los aspirantes ordena-
dos por orden de la puntuación total obtenida, de mayor a menor,



MIÉRCOLES 2 DE DICIEMBRE DE 2009Pág. 60 B.O.C.M. Núm. 286

quedando anuladas todas las bolsas de educadores/as de Educación
Infantil para Casa de Niños que existiesen con anterioridad en el
Ayuntamiento de Morata de Tajuña.

Segunda. Normativa aplicable
La convocatoria se regirá por lo dispuesto en estas bases. En su

defecto, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril, regulador del texto refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-
dimiento de selección de los funcionarios de la Administración Lo-
cal; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprue-
ba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración General del Estado; el Real Decreto 462/2002,
de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por Razón del Servicio, así
como otras disposiciones vigentes en la materia y las normas de la
presente convocatoria. En materia procedimental será supletoria la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercera. Requisitos de los aspirantes
1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad: tener nacionalidad española, sin perjuicio de

lo establecido en el artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

b) Edad: tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder
de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Titulación: estar en posesión de la titulación adecuada según
lo establecido en la normativa sobre titulaciones para impartir
docencia en la etapa de Educación Infantil (Orden 2879/2004,
de 23 de julio, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 26 de julio de 2004, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los centros que imparten el primer ciclo
de Educación Infantil). Se debe poseer alguna de las siguien-
tes titulaciones: Maestro Especialista en Educación Infantil,
Técnico Superior de Educación Infantil, Profesor de Educación
General Básica Especialista en Educación Preescolar, Técnico
Especialista en Jardín de Infancia y Técnico Especialista en
Educación Infantil. En el caso de titulaciones obtenidas en el
extranjero deberá estar en posesión de la credencial que acredi-
te su homologación y además se adjuntará al título su traduc-
ción jurada.

d) Capacidad funcional: poseer la capacidad funcional (física y
psíquica) para el desarrollo de las tareas del puesto de traba-
jo a que se concurre.

e) Habilitación: no hallarse incurso en causa de incapacidad ni
hallarse inhabilitado o suspendido para el ejercicio de funcio-
nes públicas y no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas.

2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán po-
seerse en el día de la finalización del plazo de presentación de soli-
citudes y mantenerse en el momento de la contratación.

Cuarta. Solicitudes
1. Las instancias solicitando tomar parte en las correspondien-

tes pruebas se dirigirán al alcalde-presidente del Ayuntamiento de
Morata de Tajuña en impreso normalizado establecido por el Ayun-
tamiento (según modelo que figura como anexo I a las presentes ba-
ses). En las instancias los aspirantes solicitarán tomar parte en la
convocatoria, deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las
condiciones exigidas en las presentes bases y que se comprometerán
a acreditarlos documentalmente cuando les fuera exigido. Se dirigi-
rán al alcalde de la Corporación y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Ayuntamiento o de cualquiera de las formas previstas en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de instancias será de veinte días hábi-
les contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. Los derechos de examen se fijan en 30 euros, cuyo importe
se hará efectivo en cualquier sucursal de “Caja Madrid”, en el nú-
mero de cuenta 2038 2204 69 6000005886, debiendo indicar en el
impreso el nombre y apellidos del aspirante, haciendo constar la ins-
cripción en las pruebas selectivas “Concurso bolsa de empleo edu-
cador/a de la Casa de Niños del municipio de Morata de Tajuña”.

4. Con la instancia se acompañarán los siguientes documentos,
mediante originales o copias debidamente compulsadas: fotocopia
del documento nacional de identidad, de la titulación exigida, justifi-
cante pago derechos examen, así como los documentos acreditativos
de los méritos a los que hace referencia la base séptima. No se podrán
considerar más méritos que los que se aporten en este momento.
Quinta. Admisión de aspirantes

1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el alcalde
dictará una resolución en el plazo máximo de un mes declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha re-
solución que se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento
se indicará la causa de la exclusión, concediendo un plazo de cinco
días hábiles para enmienda de defectos, en su caso. Finalizado el
plazo, la Alcaldía dictará una resolución aprobando la lista definiti-
va de admitidos y excluidos.

2. Las resoluciones que aprueban la lista provisional, lista defi-
nitiva y sucesivas convocatorias a los aspirantes se publicarán úni-
camente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3. En la misma resolución, el alcalde determinará el lugar y fe-
cha de la constitución del tribunal calificador y su composición. La
designación de los miembros del tribunal incluirá la de los suplentes.
Sexta. Tribunal calificador

1. El tribunal calificador será designado por la Alcaldía, de con-
formidad con la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico. En la composición del tribunal se establecerán los titulares y
suplentes.

2. Todos los miembros del tribunal actuarán con voz y voto; el
presidente del tribunal coordinará la realización de las pruebas y di-
rimirá los posibles empates en las votaciones con voto de calidad.

3. Los vocales deberán poseer titulación de igual o superior ni-
vel académico de la exigida a los aspirantes.

4. A los miembros del tribunal les serán de aplicación las causas
de abstención y recusación previstas en la legislación vigente. En la
sesión de constitución, el presidente solicitará a los miembros del mis-
mo declaración expresa de no hallarse incurso en las circunstancias
previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

5. El tribunal se clasifica en la segunda categoría, conforme a lo
preceptuado en el artículo 30.1 del Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de Indemnizaciones por Razón de Servicio.

6. El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo
dispuesto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a partir de su cons-
titución el tribunal, para actuar válidamente, requerirá la presencia
de la mitad, al menos, de sus miembros, titulares o suplentes, inclui-
dos el presidente y el secretario.
Séptima. Sistema de selección

1. Constará de dos fases: concurso de méritos y entrevista per-
sonal; la fase de concurso no tiene carácter selectivo y tiene por ob-
jeto valorar los méritos (formación académica y experiencia docen-
te) de cada aspirante que, en todo caso, versará sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias de los puestos
de trabajo convocados.

2. Valoración de méritos: se valorarán únicamente los méritos
debidamente acreditados por los aspirantes en el momento de pre-
sentación de instancias, de acuerdo con el siguiente baremo (máxi-
mo de 10 puntos):

2.1.1. Experiencia profesional en empresa pública o privada en
puestos de similares características (máximo 5 puntos):
1. A razón de 1 punto por año de servicios prestados en

una escuela infantil o Casa de Niños de carácter pú-
blico como educador/a o equivalente; los períodos in-
feriores al año se prorratearán.

2. A razón de 0,5 puntos por año de servicios prestados
en una escuela infantil o Casa de Niños de carácter
privado como educador/a o equivalente; los períodos
inferiores al año se prorratearán.
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Únicamente será valorado este mérito cuando de la docu-
mentación aportada por el candidato se desprenda que la
experiencia laboral está directamente relacionada con las
funciones del puesto a cubrir. A tal efecto, se deberá pre-
sentar certificación de empresa en el que se indique la fe-
cha de alta y baja en la misma, así como el puesto de tra-
bajo desempeñado.
Excepcionalmente, para el caso de extinción de la empre-
sa donde se prestaron servicios, se aportarán los docu-
mentos originales o fotocopias debidamente compulsa-
das que justifiquen de forma fehaciente los datos
indicados anteriormente.
Para que sean valorados los anteriores méritos será nece-
sario que los candidatos presenten la documentación
acreditativa de los mismos, mediante fotocopia cotejada
con su original, dentro del plazo de presentación de ins-
tancias.

2.1.2. Formación y méritos académicos (máximo 5 puntos),
conforme al siguiente baremo:
1. Méritos académicos (máximo 2 puntos):

a) Titulaciones superiores de Pedagogía, Psicología
y Psicopedagogía: 2 puntos/título.

b) Otras licenciaturas y/o diplomaturas: 1 punto/título.
c) Másters y posgrados relacionados con la Educa-

ción Infantil: 1 punto/título.
2. Formación (máximo 3 puntos):

Formación permanente:
a) Cursos en Educación General:

— Cada curso de 20 o más horas: 0,10 puntos.
b) Cursos, seminarios y grupos de trabajo de Educa-

ción Infantil:
— De menos de 20 horas lectivas: 0,20 puntos.
— De 20 a 59 horas: 0,60 puntos.
— De 60 horas en adelante: 1 punto.

Impartición de cursos o ponencias:
a) Cursos sobre temática relacionada con la Educa-

ción Infantil: 0,50 puntos/curso.
b) Ponencias sobre temática relacionada con la

Educación Infantil: 0,25 puntos/ponencia.
c) Cursos o ponencias sobre temática relacionada

con idiomas extranjeros: 0,50 puntos/curso o po-
nencia.

Publicaciones relacionadas con Educación Infantil:
a) Artículos (por cada uno): 0,10 puntos.
b) Libros (por cada uno): 0,50 puntos.
Trabajos de investigación:
a) Proyectos de innovación en Educación Infantil

(por cada uno): 0,50 puntos.
3. Entrevista personal: el tribunal de valoración realiza-

rá una entrevista a todos los aspirantes, relacionada
con el perfil profesional adecuado del puesto a cubrir.
El objetivo de la misma es valorar la capacidad del as-
pirante para argumentar y justificar los méritos apor-
tados, responder a preguntas relacionadas con su ex-
periencia docente de formación, proyectos realizados
así como sobre sus conocimientos acerca del funcio-
namiento del programa de Casas de Niños. Se valora-
rá la disposición, actitud e idoneidad de los aspiran-
tes, puntuándose hasta un máximo de 1 punto.

Octava. Superación del procedimiento selectivo
1. La puntuación global definitiva vendrá determinada por la

suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de valoración de mé-
ritos y la entrevista personal. En el supuesto de empate en las pun-
tuaciones obtenidas por los aspirantes, será criterio para dirimir el
empate la mayor calificación obtenida en la fase de valoración de
méritos; si continúa el empate, se resolverá mediante sorteo público
por insaculación.

2. La fase de concurso no tiene carácter selectivo y tiene por ob-
jeto valorar la formación académica y experiencia docente de cada
aspirante.

La fase de entrevista tiene como objeto valorar la capacidad del
aspirante para argumentar y justificar los méritos aportados, respon-
der a preguntas relacionadas con su experiencia docente y proyectos
realizados, así como sobre sus conocimientos sobre el funciona-
miento del programa de Casas de Niños.

3. Los puntos obtenidos en la fase de concurso serán sumados a
la puntuación obtenida en la entrevista personal, resultando la pun-
tuación global la suma de la puntuación de ambas fases.

4. El tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo
exigido para la obtención de las calificaciones de conformidad con
el sistema de valoración que acuerde en cada fase.

Novena. Propuesta de creación de bolsa de trabajo
1. Acabada la calificación de los aspirantes el tribunal publica-

rá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento la relación de aspiran-
tes propuestos para incluir en la bolsa de trabajo por el orden de pun-
tuación alcanzado, con indicación del número de documento de
identidad, así como las notas parciales de cada una de las fases del
proceso selectivo. La bolsa de trabajo se constituirá por decreto de
Alcaldía.

Décima. Funcionamiento de la bolsa de trabajo
1. Derecho preferente: cuando se produzca la necesidad de una

contratación tendrán un derecho preferente aquellos trabajadores
que, prestando sus servicios en las Casas de Niños del Ayuntamien-
to de Morata de Tajuña, finalicen su contrato de trabajo, sobre los
integrantes de esta bolsa de trabajo.

2. La bolsa de trabajo estará integrada por los aspirantes que ha-
yan presentado solicitud de participación en la citada bolsa de traba-
jo, de acuerdo con la suma de puntuaciones obtenidas en la valora-
ción de méritos y la entrevista personal.

3. La inclusión en la bolsa de trabajo no garantiza la contrata-
ción por parte del Ayuntamiento.

Undécima. Llamamiento, renuncia y vigencia de la bolsa
de trabajo

1. Con la creación de esta bolsa de trabajo se dará cobertura a
las necesidades temporales en recursos humanos en este Ayun-
tamiento, siendo su finalidad agilizar la contratación temporal por
sustitución de trabajadores con derecho a reserva de puesto de tra-
bajo, incapacidad temporal, maternidad, permisos, vacaciones e in-
terinidades producidas por otras situaciones que se den en este
Ayuntamiento, o cualquier otra circunstancia que haga necesario re-
currir a la contratación laboral temporal para no menoscabar el
servicio de Casa de Niños.

2. Cuando sea necesario cubrir temporalmente un puesto de tra-
bajo, se ofertará al aspirante que se encuentre en el primer puesto de
la lista.

3. Los llamamientos a los interesados se realizarán por el medio
que indique la instancia presentada, en el caso de haber intentado la
comunicación infructuosamente, el aspirante al cual se hubiese in-
tentado el ofrecimiento conservará su puesto en la lista en los dos
primeros intentos, a partir de entonces pasará al último puesto de la
lista. A tales efectos, los aspirantes integrantes de la bolsa de traba-
jo deberán comunicar al Ayuntamiento cualquier modificación de
sus circunstancias/datos personales.

4. El rechazo injustificado de un contrato conllevará el pase
automático al último puesto de la lista.

Se consideran causas justificadas de rechazo del contrato las si-
guientes:

— Enfermedad acreditada mediante el correspondiente certifi-
cado médico.

— Período de embarazo, maternidad o situaciones asimiladas.
— Estar trabajando para cualquier organismo público o empresa

privada.
— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la

asistencia al trabajo.
En tales supuestos, que deberán ser debidamente acreditados y

aceptados por esta Administración, los aspirantes conservarán su lu-
gar en la lista y serán citados nuevamente cuando dejen de concurrir
las causas de rechazo, siempre y cuando se haya comunicado al
Ayuntamiento de Morata de Tajuña su disponibilidad.

5. La vigencia de la lista que conforma la bolsa de trabajo será
hasta tanto el Ayuntamiento de Morata de Tajuña convoque una
nueva bolsa de trabajo de idéntica categoría profesional; la extin-
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ción de la bolsa que esté vigente se produce de forma automática
una vez se constituya la nueva bolsa, sin que preexista derecho al-
guno a ser contratado del personal que seguía formando parte de
dicha bolsa.

Duodécima. Presentación de documentos y contratación
cuando proceda

1. Los aspirantes aprobados, cuando sean llamados para su con-
tratación, por necesidades del servicio, presentarán en la Secretaría
General del Ayuntamiento los documentos acreditativos de las con-
diciones exigidas en la convocatoria.

Si no presentan la documentación en el plazo de tres días, salvo
los casos de fuerza mayor, o si no reúnen los requisitos exigidos en
estas bases, no podrán ser contratados y quedarán anuladas y sin
efecto todas sus actuaciones anteriores, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hayan podido incurrir por falsedad en las instan-
cias de solicitud de tomar parte en las pruebas selectivas.

La resolución de contratación será adoptada por la Alcaldía a fa-
vor de los aspirantes propuestos por el tribunal.

2. La contratación laboral de los aspirantes se efectuará de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

3. Las retribuciones correspondientes a las contrataciones reali-
zadas serán las establecidas para la categoría de que se trate en la vi-
gente plantilla de personal del Ayuntamiento de Morata de Tajuña.

4. El desempeño de las funciones inherentes a las contratacio-
nes laborales llevará aparejada la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otro puesto de trabajo en la Administración
Pública, salvo lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

Decimotercera. Publicidad de la convocatoria y bases
Las bases y la convocatoria, una vez aprobadas, se publicarán ín-

tegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Morata de Tajuña.
El resto de anuncios relacionados con la presente convocatoria se
publicarán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y
en la página web municipal (www.ayuntamientodemorata.org).

Decimocuarta. Base final
La convocatoria y sus bases, así como cuantos actos administra-

tivos se deriven de aquella y de las actuaciones del tribunal, podrán
ser impugnadas en el plazo y forma establecidos en la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

ANEXO I

Don/doña , con documento

nacional de identidad número , vecino/a de , con domici-

lio en , teléfonos ,...................................................................................................................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................

............................................................................................................................................................................................................................................

SOLICITA

EXPONE

Fdo.: .............................................................................................................................................

Morata de Tajuña, a de de 200 ............................................................................................

Ser admitido/a como aspirante en el citado procedimiento selectivo.

Que está interesado/a en participar en las pruebas selectivas para la creación de una bolsa de trabajo para la cobertura de necesida-
des temporales de educadores/as de Casa de Niños del Ayuntamiento de Morata de Tajuña.

Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria.
Que acompaña a esta instancia fotocopia del documento nacional de identidad, fotocopia del título acreditativo de la titulación exi-

gida, fotocopia de todos los méritos y circunstancias alegadas que deban ser valorados, y que todos los documentos se presentan debida-
mente compulsados.

Que en vista de lo que ha expuesto,

SEÑOR ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORATA DE TAJUÑA.

Morata de Tajuña, a 6 de octubre de 2009.—El alcalde-presidente, V. Mariano Franco Navarro.

(02/11.663/09)


